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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 23 de agosto de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén en el expediente san-
cionador J-014/05-EP, seguido contra el Grupo de
Telefonía Móvil, S.L.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Propuesta de Resolución del expediente sancionador que se
cita por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-014/05-EP.
Notificado: Grupo de Telefonía Móvil Ubeda, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Gómez Llanos, 48, Villacarrillo (Jaén).
Trámite: Propuesta de Resolución.

Jaén, 23 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

EDICTO de 23 de agosto de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-009/04-ET, seguido contra Toros El Pino, S.L.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-009/04-ET, seguido contra Toros El
Pino, S.L., y habiendo resultado infructuosa la notificación
personal, se le participa que se encuentra a su disposición
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, sita
en Plaza de las Batallas, núm. 3, el correspondiente talón
de cargo núm. 0462015108283 (modelo 046) por el importe
de la sanción impuesta, al objeto de que la misma pueda
hacerla efectiva en cualquier entidad de ahorro o de crédito
en los plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
y si la publicación se produce entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de
apremio.

Jaén, 23 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

EDICTO de 24 de agosto de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-123/04-EP, seguido contra el Grupo de
Telefonía Móvil Ubeda, S.L.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-123/04-EP, seguido contra el Grupo de Tele-
fonía Móvil Ubeda, S.L., y habiendo resultado infructuosa la
notificación personal, se le participa que se encuentran a su
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, sita en Plaza de las Batallas, núm. 3, los corres-
pondientes talones de cargo núms. 0462015055442 y
0462015055451 (modelo 046) por los importes de las san-
ciones impuestas, al objeto de que las mismas puedan hacerlas
efectivas en cualquier entidad de ahorro o de crédito en los
plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
y si la publicación se produce entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de
apremio.

Jaén, 24 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

EDICTO de 25 de agosto de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-249/04-EP, seguido contra doña María del
Carmen Martínez Clemente.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra doña María del Carmen Martínez Clemente,
por supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo
establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha
recaído resolución en el expediente que se indica, notificándole
expresamente que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
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Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén,
la resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las
acciones que a su derecho convenga, significándole que, con-
forme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en
el plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta publi-
cación. Indicándole igualmente que se encuentran a su dis-
posición los talones de cargo núms. 0462213670134 y
0462213670143 correspondientes a las sanciones.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a cer-
tificar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-249/04-EP.
Notificada: María del Carmen Martínez Clemente.
Domicilio: C/ Virgen del Pilar, local 9, Marbella (Málaga).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 25 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

EDICTO de 25 de agosto de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-151/04-EP, seguido contra doña Angeles
Palacios Pozo.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra doña Angeles Palacios Pozo, por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en
los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído reso-

lución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la reso-
lución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convenga, significándole que, conforme al
art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indi-
cándole igualmente que se encuentran a su disposición los
t a l o n e s d e c a r g o n ú m s . 0 4 6 2 2 1 3 6 7 0 1 6 1 y
0462213670152 correspondientes a las sanciones.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a cer-
tificar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de
las sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-151/04-EP.
Notificada: Angeles Palacios Pozo.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 14, Peal de Becerro (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 25 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).


